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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

Al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente demanda nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 5 de septiembre de 

2022. 

          

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente. 

                                                                                                       

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1821 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2022-00362-00 

 

Se presenta demanda de modificación de cuota alimentaria, y revisada la plataforma 

de consulta de procesos, se observa que en este Juzgado cursó un proceso de 

ejecución, entre las mismas partes, cuya decisión no fue aportada por el extremo 

demandante, adicional a que de la misma consulta se infiere que el actor instauró 

proceso frente a la misma dama y cursa ante el Juzgado 12 de Familia de Cali, 

desconociéndose si son las mismas pretensiones. 

 

En ese orden de ideas no es factible darle curso a la presente demanda, hasta tanto: 

I) no allegue la providencia que fijó la cuota alimentaria que se pretende regular, 

para efectos de fijar competencia, e ii) indique qué tipo de proceso se adelanta 

actualmente en el Juzgado 12 de Familia.  Se inadmitirá conforme las voces del art. 

90 del C.G. DEL P.. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda de regulación, modificación o revisión 

de cuota alimentaria, propuesta mediante apoderado judicial por el señor JHONNY 

ALEXANDER PEÑA PLAZA contra la señora EYLIN CAROLINA MINING 

HERNANDEZ en representación de la menor SAMANTHA PEÑA MINING. 
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SEGUNDO: CONFORME el art. 90 del C.G. del P., se confieren 5 días para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería para que obre en el proceso conforme los 

términos enunciados en el memorial poder al doctor VICTOR MANUEL BOTERO 

GARCIA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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